
 

 

COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS / EXCLUIDAS Y 

SUBSANACIÓN DE DEFECTOS U OMISIONES 

Expediente: PA 2020-0-010 

Denominación: SUMINISTRO DE KITS DE SOLUCIÓN DE ETANOL 
GELIFICADO RADIOPACO PARA EL  HOSPITAL CLÍNICO SAN 
CARLOS DE MADRID. 

 

La Comisión de evaluación del Hospital Clínico San Carlos en sesión celebrada el 13 de 

octubre 2020, ha realizado la apertura del sobre 1 presentado por el licitador del 

procedimiento arriba referenciado; tras la revisión de la documentación administrativa 

y características solicitadas en el pliego de cláusulas administrativas, se indica la 

empresa que tiene que subsanar: 

EMPRESAS - SUBSANACION CIF 

CD PHARMA, S.A. A-80995475 

                   - DEUC legible, el formato recibido ha sido XML 

                   -Anexo VI del PCAP. 

                   -Declaración del grupo empresarial,  si procede 

 

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

aprobado por Decreto 49/2001 de 3 de abril. 

Disponiendo para ello de un plazo de tres días naturales. 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN 

 

 

Fdo.: Isabel Berrocal Torres 
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